
 

 

 

Sobre la eliminación de obligación de portar mascarillas.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por  escrito,  sobre  no  eliminación  de  la  obligación  de  llevar  mascarillas  en

servicios públicos y otros lugares cuando el resto de Europa ya lo ha hecho y los

contratos de suministros de mascarillas firmados por el Gobierno.

Congreso de los Diputados, a 11 de diciembre de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

A pesar de que prácticamente toda Europa ha eliminado la obligación de llevar

mascarillas  en transportes  públicos y  otros  lugares,  en España el  Gobierno

continúa manteniendo esta obligación, a pesar de lo absurdo que ello es en un

modo de vida normalizado que ya se ejecuta en todos los ámbitos. A pesar de

que se ha demostrado lo absurdo que es mantener esta obligación, el Ejecutivo

sigue sin dictar la orden de suprimir esta obligación, y ello supone que sucedan

cosas tan ridículas como que tengamos que ir en un tren con mascarilla y en el

Congreso de los Diputados pegados sin ella, y podríamos seguir con los ejemplos

absurdos eternamente. Debido a esto solicito al Gobierno que dé respuesta a

estas cuestiones:

1.¿Qué motivos hacen que el Gobierno no dicte la orden de no obligatoriedad del

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



uso de mascarillas en transportes públicos y otros espacios? ¿Cuándo va a

eliminar esta absurda obligación el  Gobierno?

2.¿Qué  contratos  de  suministros  de  mascarillas  han  sido  firmados  por  el

Ministerio de Sanidad o cualquier ente dependiente del Ejecutivo? ¿Qué plazos

de ejecución de esos contratos y cuáles son las reservas de mascarillas que

maneja el Ministerio de Sanidad?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado del Grupo Parlamentario Mixto.
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